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Aplicaciones ferroviarias 
Requisitos de diseño para los estribos, pasamanos y accesos destinados para el 
personal 
Parte 2: Vagones de mercancías 

Railway applications. Design requirements for steps, handrails and associated access for staff. Part 2: 
Freight wagons. 

Applications ferroviaires. Exigences pour la construction des marchepieds, mains courantes et accès 
destinés au personnel. Partie 2: Wagons. 

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 16116-2:2021. 
 
Esta norma anula y sustituye a la Norma UNE-EN 16116-2:2014. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento se aplica a todos los tipos de vagones de mercancías. 
 
Este documento especifica los requisitos mínimos para la integridad estructural y ergonómica de los 
estribos y pasamanos utilizados en conjunto para facilitar el acceso del personal. No cubre escaleras, 
plataformas superiores o pasarelas superiores. 
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En particular, define los espacios necesarios que se para los pasamanos del agente de maniobras, para 
el puesto de maniobra, para los estribos y para los pasamanos. 
 
Este documento también define sus dimensiones, posiciones, límites de duración y funcionalidad. 
 
Asimismo, define los requisitos generales para el acceso a las luces.  
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
EN 10025-2:2019, Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones 
técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados. 
 
EN 12561-7:2011, Aplicaciones ferroviarias. Vagones cisterna. Parte 7: Plataformas y escaleras. 
 
EN 15085-1:2007+A1:2013, Aplicaciones ferroviarias. Soldeo de vehículos y de componentes 
ferroviarios. Parte 1: Generalidades. 
 
EN 15085-2:2020, Aplicaciones ferroviarias. Soldeo de vehículos y de componentes ferroviarios. Parte 2: 
Requisitos para el fabricante de soldeo. 
 
EN 15085-3, Aplicaciones ferroviarias. Soldeo de vehículos y de componentes ferroviarios. Parte 3: 
Requisitos de diseño1). 
 
EN 15085-4, Aplicaciones ferroviarias. Soldeo de vehículos y de componentes ferroviarios. Parte 4: 
Requisitos de producción2). 
 
EN 15085-5, Aplicaciones ferroviarias. Soldeo de vehículos y de componentes ferroviarios. Parte 5: 
Inspección, ensayo y documentación3). 
 
prEN 15085-6:2020, Aplicaciones ferroviarias. Soldeo de vehículos y de componentes ferroviarios. 
Parte 6: Requisitos para la soldadura en mantenimiento. 
 
EN 15273-2:2013+A1:2016, Aplicaciones ferroviarias. Gálibos. Parte 2: Gálibos del material rodante. 
 
EN 17343:2020, Aplicaciones ferroviarias. Términos generales y definiciones. 
 

 
1) El documento está siendo revisado actualmente. Para la aplicación de la Norma EN 16116-2, se hace referencia al 

proyecto de Norma prEN 15085-3:2021 

2) El documento está siendo revisado actualmente. Para la aplicación de la Norma EN 16116-2, se hace referencia al 
proyecto de Norma prEN 15085-4:2020. 

3) El documento está siendo revisado actualmente. Para la aplicación de la Norma EN 16116-2, se hace referencia al 
proyecto de Norma prEN 15085-5:2020. 
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